
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
\ PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales

SEMARNAT
i I SECRETARÍA DE

"MEDIO AMBIENTE y Activid es Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES \

I INFORMACIÓN SUJE'I‘A A CLASIFICACIÓN: La presente lnfOImación queda sujeta
. . - A las d sposiciones aplicables en materia de transparencia.

*\' .. A . Por un uso responsable del papel, las cop/as de. l / . ' . . . . . , , . _-._\\ _- _ ,— _ ConOCImIento de este asunto son remitidas wa electronica.
I/ï l K \ . FECHA DE EXPEIÜCIÓN: , _

,_ CIUDAD DE MEXI OA fi fi DIC ZUIQ V . f
"2019, Ano del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"... l

NQ. de'BlTÁCOFiA ‘I . 09/AH-0416/11/19 ' ' ( f OFICIO No. DGGIMAR 710/ 00 0 9 5 7 7
//.l

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento e los artículos 135 fracción 1V, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción i, 3 fraCción II 30. 31 32 3/33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plagicidas‘ Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que tablece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación p ¿parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos/Naturzis y demás disposiciones aplicables, Sáexpide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada /
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL / l
INDUSTRIAS NEGROMEX s.A D C.v
CARRETERA TAMPICO MANT- M 13 5 LAGUNA
CP. 89808 ALTAMIRA TAMAU IPAS
TEL. (833) 52618249

R.F.C. o C.U.R.P. _ VIGENCIA INICIAL

INE 95Q401G(D7 Ü '/5 DIC ÏÜIQ /
VIGENCIA FINAL

16/10/2029/
NOMBRE COMERCIAL
16, BUTADIENO ERITRENO DlVlNiL
N0|\QB_RE QUÍMICO l IUPAC
ND
CATEGORÍA TOXICOLOGIGi.IV LIGERAMENTE TOXIC FN

99
CANTIDAD " > i“ -
150 ooo,000 -- v c . i

PAÍS DONDE SE Egg .í.Ï_
ELPRODUCTO ““
CHN KOR TWN

Av. Ejército Nacional No 223 Col Anáhuac CP. '11320 Alcaldia MiguelHidalgo,
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 Www.gob.mx/semamat
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Mexrcano (VUCEM), n la liga http%:l/www.venta___nillaunica.gob.mx/vucem/index.html. if
. __/

- i) i ' l\, _ . k CONDICIONANTES DE IÏA AUTORIZAdION
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacrones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ (

ll EstaI autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algun de las condicionantes estableeidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuici de la reparación del daño derivado de Ia .
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que cónforme derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambieital y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autonpades competentes asi cOmo llevar a cabo las
acCiones contenidas en su Programa d???medidas de prevención y atención para casos/de emergencia y accrdentes

. .--"¿ii i si i i
lV. AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo sigueeznte Iros destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha inform ción debe _ presentarse en medio electrónico.

. \ ' ' ,.\

Informativo: ' I ' '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito pre’vio el permiso de COFEPRIS número 19330012181064

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CIOOPLAFEST pueeeser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
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. RGC/PRLC/SBJ/JCH
c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. E ca gado de Ia Subsecretaria de G stión para ia Protecció Ambiental. “"

M. en C. Rosariodel Carmen Peyrot onzález, Directora General de lfispección Ambiental e¡ Puertos, AerOpuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profep_a.gob.mx
Biól. Felipe Olme/do Octaviano Director de inepección y Vigilancia de Sustancias lieiigr'osas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa';gob.mx
Ing Pedr Róberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio I. Éazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gutiernamental. \‘
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